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3649 /lEAL DEC/lETO 84Z1/198i. ele 28 ele diciembre, lO
bre valoración definitiva 'Y ampUacidn d. medien
adlcntoa Q lo. servtctol traspasado, aJ Principado
de Aaturta. .n materia cM Administración Local. .

· Por Reell Decreto-ley 29/1978, deon de septiembre. fue .pro
bado el régimen preautonómlco para Asturias.

Por- Real Decreto 2874/1979. de 11 de diciembre, se tran_'ittrle
ron al Ente preautonómico de Asturias competencias. funciones
y serviciasc!e le. Administrac16n del Estado en materia de Ad
mlnl'trac10n Local.

Posteriormente '1 por Ley Orgé.nioa1/1981. de 30 de dlciem~

bre, 18 aprobó el Estatuto. de AutonomJe. para Asturias. a cuyo
amparo se aprobó el Real Decreto 2615/1982., de 24 de julio. por
el que se traspasaron funciones y servicios de la Admin tstradón
del Estado en materia de Administración Local a dicha Comu~
nielad Autónoma.

Dade la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
1& valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los
Reales Decretos de traspasos publt08d08 hasta 1& fecha hall Ido
acompaiiados de une. valoración provisional, habiéndose llpro
bado recientemente la valoraci6n definitiva de diohos traspasoB
en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas c!e Tr&n5·
ferenCias.

La obtención de esta valoración d~lnitiva lleva consigo lB
necesidad. de ampliar determinado8- medios personalea y p·'esu..:
pU8StarlOS relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en La dispo61dón
trensltorla cuarta del Estatuto de Autonomla para Ast·U'las
adoptó en su reunión del ¿fa 23 de lunio de 1003 el oportuno
acuerdo con sus relaciones anexas. que se aproeba mediante
este Real Decreto.

· En SU vL""tud, a propuesta del Ministro de AdmInIstración
Territorial y del Ministro del Interior, y prevta deliberación
del Consejo de MInistros en su reunión del cUa 28 de diciembre
de 1983,

DISPONGO,

ArtIculo 1.0 Se aprueba el acueido de la ComisIón Mlx+a de
Transferencias, prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Asturias, de fecha 23 de junio ¿e
1983, sobre valoración definitlve del ooste efectivo de los servi
cios traspasad~ amplie.c16n de medios personales y presupues·
tarios transteriQos~ a la Comunidad Autónoma de Asturias en
materia de Administración LOO&l por los Reales Decretos 2874/
1979, de 17 de' diCiembre, el Consejo Regional ¿e Asturie.s, y
861S11982, de 24 de jull0.

Art. 2.° En consecuencia. quedan traspasados 81 le. Comuni
d.ad Autónoma de Asturtaa el personal y créditos presupuesta
rlos qUe figuran en las relaciones números 2 y 3 adjuntas al
Propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos
7 condiciones que alU M especifican, y en cuyaa relacIones se
consignan debidamente identificados y separados los medIos
que le traspasan ~16tlv08 .. la ampltM;1ón.

Art. a.o Los traspasos a qU~ se refiere este 'F\leal Decreto
tendrán efectividae a partir del dia seftalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Rael Decreto entrará en vigor el mismo
d1& de: BU publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. .

· Dado en Baquelra Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS /1,

. El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MaSCaSO DEL PRADO Y MUA'OZ

ANEXO

Don José Francisco Hernández Sayána y don Fernando Elfaa
GutléITez Rodr1guez, Secreta.riOl de la Comisión Mixta pre
'91.tta en 1& disposición transitorl.a cuarta del Estatuto de
Autonomla para Asturlaa,

CERTIFICAN.

Que eD 1& sesión plen&r1& de 1& Com1s1ón, celebrada el dia
la de junio de 1963, le adoptó acuerdo por el que 18 rat1!1ca 1&
propuesta IIObns valoración déflnltiva del coste efectivo de lot
lervicios traspasados, ampl1ac16n de medios personales y presu·
puelbarlos & 1& Comunidad Autónoma de Asturle.a en meterta de
Administración Local por los Realel, Decnt08 '"'2874/1979, de 17
de diciembre, y ae1~/1982, ¿e 24 de julio en loa términos que &
contInuación se expresan, .

Al Norma. 8,wtUiGria, y legale, en la, qUe le ampara la
valoración definitiva y ampliacióPl de medios traspasada..

El presente acuerdo 18 ampara. de una parte... en ia dt'spoti.
c1ón transitorie. cuarta del Estatuto de Autonomla de Astudas,
aprobado por Ley Orgánice 7/1981, de 30 ¿e diciembre. en 1&
cual se prevé el traspaso de 108 Jervicios inherentes a las oom~

petencias que según el Estatuto corresponden a la cit@-da Comu·
. nidad Autónoma. así como el de los pertInentes medios Perso
nales y presupuestarlos y, de otra, en el Real Decreto 1707/1982,
de Z4 de julio, en el que se regule el funcionamiento de la Co~
miliión Mixta dEt Transferencias prevista en la Indicada (llspo
slción transitoria cuarta del mencionado Estatuto de Autonomia,
y se determinan las normas y el procedimiento a que han de
ajust9rSe los traspasos de la Administración del Estado & la
Comunidad Autónoma de Asturias.

Bl Medios patrimoniales. par.onalBs y presupuestario. que
se ampUan

B.1 Bienes, derechos y obligaciones:

No se efectú& traspaso alguno de locales por estos servicios

y, por consiguiente, no se incluye relación número 1.

8.2 Personal Y' puestos de trab8jo vaGantes:

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Comu~

nid6d AutónoIl)a de Asturias, en virtud de los Reales Decretos
anteriormente mencionados; con el traspaso del personal que se
rahlrencia en le relación adlunta número 2.

2. Los puestos de trabajo vacantes que S3 traspasan. dotados
presupuestariamente. son los que se deWlan en ia relación ad
junta número 2.2. con indicación del Cuerpo o Escala ai que
están adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotación presu~ \
puestarta correspondiente.

3. Por la Administra.ción del Estado se procederá a modificar
las plantUlIl!\.s orgánicas y presupuestari8S en función de los
traspasos operados.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de i08
servicios traspasados:

1. El custe efectivo que corresponde a' los serv~cIos que se
traspasan e. la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a
5.514.997 pesetas.,.. ref~ridas al ejercicio de 1982, por la parte
correspondiente al Ministerio del Interior, y a 3.168.360 pesetas,
refer1~as al ejercicio de 19fU. por la parte correspondiente al
Ministerio de Administración Territorial, según detalle que fi
gura en 1&8 relaciones 3.1.

2. Lo6 recursos financieros que se destinEm a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicIos traspasados
durante el ejercicio de 1983. 88 recogen en las relaciones 3.2,
No existen tasas para la financie.ción de los servicios traspa
sados.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración se finanoiaré. en los elercicios futuros de la siguiente
fonna:

- Transitoriamente, mIentras no entre en vigor la corres- .
pondiente Ley ¿e participación de los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32.- de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relErtivos a los distintos
componentes del coste efectivo, Por los importes que se indican
en las rela.clones 3.1, susceptibles de actualización por los me
canismos generales previstos en cada Ley Presupuestaria.

- Las posibles diferencIas que se produzcan durante el pe
riodo transitorio a que Be refiere el spartado anterior, respecto
a la finanCiación de loe servicios transferidos, serán objeto de
regulación al cierre econÓmico mediante la presentación de }es..
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una Co-_
misión de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hecienda.

C) Fecha ele efecttvldad de la ampliación .Y adaptación d.
medio•.

E! traspaso de lo. bienes, derechos y' obligaciones•. ast Gomo
del person&l y créditos presupuestarios correspondientes a la
ampl1ac1ón, & los cueles le baoe relerencta en este acuerdo,
lendrAn efectividad. & partlr del cIJa 1 de Jullo de 1983.

y para que conste, expiden .. presente cerUficaci6n en
Madrid. 23 de lunio de· 1983.-Los SecretarioB de la ComIsión
Mlxta.-Flrmado, José Francisco Hemé.ndez SaytUls y Fernando
Ellas Gutiérrez Rodríguez. .. . .
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